SR. DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

C/ Princesa, 3

28008 Madrid

D./Dña…………………………………………………………………………, con número de DNI……………………………….., con domicilio en…………………………………………. …………………………………………………………………………………………………..código postal……………….., localidad ……………………….presenta las siguientes alegaciones al PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

Ausencia de criterios en el documento del PORN para justificar la zonificación en el término municipal de Los Molinos y los cambios con respecto al PORN presentado en el año 2006
Al carecer el PORN expuesto a información pública tanto de memoria expositiva, como de diagnóstico del estado de conservación del patrimonio natural, de la biodiversidad, de los ecosistemas, etc., no es posible analizar los criterios por los que se establece la delimitación de zonas establecidas en el término municipal de Los Molinos.

Además, en los planos adjuntos al PORN se observan las siguientes situaciones no jutificadas:

1. Disminución de la zona prevista para Parque Nacional en el término municipal de Los Molinos

La delimitación prevista para Parque Nacional en el PORN de 2006 incluía toda la zona de las cumbres de La Peñota en el término municipal de Los Molinos, adentrándose en el término municipal de Guadarrama, mientras que en la delimitación ahora propuesta se interrumpe bruscamente en la parte más alta de La Peñota, sin que se justifique este cambio. 
2. Delimitación en línea recta de la zona prevista para Parque Nacional en el término municipal de Los Molinos

Además, esta delimitación termina en línea recta sin que encontremos razón a que una delimitación de carácter natural recurra a esta forma geométrica. La naturaleza no suele seguir esos trazados de despacho. Cualquiera podría entender que se siga una línea de cumbres, una curva de nivel, un accidente natural, un barranco, las lindes de un bosque o de un ecosistema diferenciado, etc. pero ¿una línea recta?
3. No inclusión de parte del LIC del cauce del río Guadarrama a su paso por Los Molinos en el ámbito del PORN

Por otra parte la delimitación del PORN en el suroeste de Los Molinos se interrumpe en el trazado de la carretera M-622, a unos doscientos metros del LIC (Lugar de Interés Comunitario) que ampara el cauce del río Guadarrama, cuando, a nuestro juicio, debería llegar, al menos, hasta el río, por su importancia en nuestro ecosistema, y para crear un contínuo que garantice mejor la protección y la conectividad de los diferentes ecosistemas.
4. Ausencia de racionalidad científica y medioambiental en la delimitación de las diferentes zonas del PORN en Los Molinos
Observamos una serie de incongruencias, o de intereses no explicitados, en las zonas del PORN en Los Molinos, entre ellas las siguientes: 

La delimitación de la zona de paisaje protegido, que afecta fundamentalmente a nuestros municipios vecinos de San Lorenzo de El Escorial y Guadarrama, se interrumpe en el límite del término municipal de Los Molinos, lo que parece querer decir que el paisaje cambia al tocar la división político-administrativa con nuestro pueblo, lo que cualquiera puede comprobar que no es así.

La delimitación entre la zona denominada de Conservación y Mantenimiento de Usos Tradicionales y la zona denominada de Aprovechamiento Ordenado de los Recursos Naturales, está hecha, fundamentalmente, siguiendo las lindes de las fincas privadas (y no una curva de nivel o accidentes naturales) lo que no parece corresponderse con un criterio medioambiental, que es el que se proclama en el PORN, y sí con otros criterios que no se explicitan.
En Los Molinos a 26 de febrero de 2009


Firma:

